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SECCIÓN I – COBERTURAS

1.	 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LA SANCIÓN 
DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN 
LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1	 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA 
DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA 
LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO 
ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA 
INFERIOR A TRES (3) MESES. 

1.2	 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL 
PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTA

1.3	 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA 
POR PARTE DEL ADJUDICATARIO. 

1.4	 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

2.	 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO 

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE: 

2.1	 LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 
2.2	 EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO. 
2.3	 LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 

RECIBIDOS EN CALIDAD DE ANTICIPO. 

3.	 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE:

 
3.1	 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, 

CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPU¬TABLE AL 
CONTRATISTA-GARANTIZADO.

3.2	 EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL 
CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA-GARANTIZADO. 

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE 
ENTIDADES ESTATALES (Decreto 1082 de 2015)
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con domicilio principal en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República 
de Colombia, denominada en adelante SURAMERICANA, en consideración a la solicitud presentada por el tomador y al previo pago de 
la prima correspondiente, con sujeción a los términos y condiciones generales contenidas en el presente contrato de seguro, cubre a la 
entidad estatal contratante de los perjuicios derivados del incumplimiento del contrato garantizado que sean imputables al contratista-
garantizado, conforme los amparos descritos en la carátula de la póliza y las condiciones que a continuación se señalan: 

SURAMERICANA otorga a la entidad estatal contratante asegurada, hasta el  monto del valor asegurado, los amparos mencionados en 
la carátula de la póliza, de conformidad con lo previsto en el artículo 1088 del código de comercio, según el cual, el contrato de seguro 
es de mera indemnización y jamás podrá constituir fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez, el daño 
emergente y el lucro cesante, pero este último deberá ser objeto de un acuerdo expreso que conste en las condiciones particulares y en 
la carátula de la póliza para ser cubierto. Este seguro cubre los perjuicios directos que sufra la entidad estatal contratante, ocasionados 
por incumplimientos imputables al contratista-garantizado, con sujeción a las condiciones del presente seguro.

3.3	 LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR 
ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL 
CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES.  

3.4	 EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA. 

4.	 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL 
DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA-
GARANTIZADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO 
A ELLO HUBIERE LUGAR.  

5.	 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA-
GARANTIZADO EN VIRTUD DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO.  

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS 
QUE SE EJECUTEN EN SU TOTALIDAD FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO 
BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL COLOMBIANO.
  

6.	 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO 
O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA-
GARANTIZADO, SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA 
A SATISFACCIÓN. 

7.	 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO EN LAS CONDICIONES 

CAMPO 	 1 	 2 	 3 	 4 	 5
DESCRIPCIÓN	 Fecha a partir de la cual se utiliza	 Tipo y número de la Entidad	 Tipo de Documento	 Ramo al cual pertenece	 Identificación interna de proforma 
CÓDIGO CLAUSULADO	 01/01/2017	 13 - 18	 P	 5	 F-01-12-084
CÓDIGO NOTA TÉCNICA	 15/10/2013 	 13 - 18	 NT-P	 5	 N-01-012-0009
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DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES QUE RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL EN 
CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO.  

8.	 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO 
PRESTADO.

SECCIÓN II - EXCLUSIONES

SECCIÓN III – CONDICIONES GENERALES

1.	 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

2.	 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA-GARANTIZADO 
A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL NO DESTINADOS 
AL CONTRATO. 

1.	 INDEPENCIA DE LOS AMPAROS

Los amparos deben ser independientes unos de otros 
respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. 
La entidad estatal solamente puede reclamar o tomar 
el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor 
del amparo cubierto. Los amparos son excluyentes y no 
se pueden acumular. 

2.	 SUMA ASEGURADA

La responsabilidad de SURAMERICANA, respecto de 
cada amparo, no excederá, en ningún caso, la suma 
asegurada indicada en la carátula de la póliza para cada 
uno de ellos, los cuales son independientes uno de otro 
respecto de sus riesgos y de sus valores asegurados. La 
entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar 
o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar 
el valor de otros, los cuales no son acumulables y son 
excluyentes entre sí. 

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la 
carátula de la póliza, delimita la responsabilidad máxima 
de SURAMERICANA en caso de siniestro.

3.	 VIGENCIA

La vigencia de los amparos otorgados por este seguro 
constarán en la carátula de la póliza o en sus anexos. 

4.	 EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 
en concordancia con el artículo 1080 del Código de 
Comercio, la entidad estatal contratante asegurada 
deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar 
la cuantía de la pérdida, previo agotamiento del derecho 
de audiencia del contratista-garantizado y del garante 
de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, de la siguiente forma:

4.1	 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad 
estatal declare la caducidad del contrato y ordene el pago 
al contratista-garantizado y al garante, bien sea de la 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN EL PRESENTE SEGURO NO OPERARAN EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

3.	 USO INDEBIDO O INADECUADO O FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL QUE ESTÁ OBLIGADA 
LA ENTIDAD ESTATAL. 

4.	 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES 
ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
G A R A N T I Z A D O  C O M O  C O N S E C U E N C I A  D E L 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

cláusula penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El 
acto administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

4.2	 Por medio del acto administrativo en el cual la 
entidad estatal impone multas, debe ordenar el 
pago al contratista-garantizado y al garante. El acto 
administrativo correspondiente constituye el siniestro.

4.3	 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad 
estatal declare el incumpli¬miento, puede hacer efectiva 
la cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar 
su pago al contratista-garantizado y al garante. El acto 
administrativo correspondiente es la reclamación para 
la compañía de seguros. 

En cualquier caso, para determinar el monto del 
perjuicio a reclamar por parte de la entidad estatal a 
SURAMERICANA, deberá deducir del mismo cualquier 
suma que a esta le adeude el contratista-garantizado. 

5.	 INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA
 
	 La presente garantía es en principio indivisible. Sin 

embargo, con sujeción a lo previsto en el Decreto 1082 de 
2015, en el evento de que el contrato objeto de la misma 
tenga una duración mayor a cinco (5) años, se amparan 
los riesgos de la etapa del contrato o período contractual 
indicado en la carátula, con arreglo a lo previsto en las 
condiciones particulares de la presente póliza. 

 
	 La garantía será independiente para cada etapa del 

contrato, para cada período contractual o para cada 
unidad funcional, según sea el caso. 

 
	 La vigencia será igual a la de la respectiva etapa, período 

contractual o unidad funcional y el valor asegurado 
corresponde a las obligaciones del contratista que nacen 
y que son exigibles en cada una de las respectivas etapas, 
períodos contractuales o unidades funcionales. 

 
	 Antes del vencimiento de cada etapa del contrato o 

cada período contractual, el contratista está obligado a 
prorrogar la póliza o a obtener una nueva que ampare 
el cumplimiento de sus obligaciones para la etapa del 
contrato o el periodo contractual subsiguiente. Ahora bien, 
si SURAMERICANA decide no continuar garantizando la 
etapa del contrato o período contractual subsiguiente, 
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debe informar su decisión por escrito a la entidad 
estatal contratante asegurada seis (6) meses antes del 
vencimiento del plazo de la garantía correspondiente. 
Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o 
período contractual en ejecución. Si SURAMERICANA no 
da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista 
no obtiene una nueva garantía, SURAMERICANA quedará 
obligada a garantizar la etapa del contrato o el período 
contractual subsiguiente. 

 
	 En consecuencia, en la medida en que SURAMERICANA 

cumpla estrictamente con la obligación de informar por 
escrito a la entidad estatal contratante asegurada con 
6 meses de anticipación a la fecha de vencimiento de la 
garantía, sobre su decisión de no continuar garantizando 
la etapa subsiguiente del contrato, si el contratista 
garantizado incumpliere la obligación de prorrogar u 
obtener la póliza para dicha etapa, no se afectará por tal 
hecho la garantía vigente.

6.	 PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE LA PÓLIZA

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente 
póliza, ni de la condición de asegurado, beneficiario, 
tomador o afianzado sin el consentimiento escrito de 
SURAMERICANA. En caso de incumplimiento de esta 
disposición, el amparo termina automáticamente y 
SURAMERICANA sólo será responsable por los actos de 
incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad a la 
fecha de la cesión o transferencia.

7.	 CESIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE GARANTÍA.

Las partes del contrato garantizado no podrán ceder 
el mismo, sin la previa autorización expresa de 
SURAMERICANA, so pretexto de la terminación 
automática del contrato de seguro desde la fecha en 
que se surta dicha cesión sin la aquiescencia previa de 
SURAMERICANA. 

8.	 TERMINACIÓN POR AGRAVACIÓN DEL ESTADO DEL 
RIESGO. 

El contrato de seguro terminará en virtud de lo establecido 
por el artículo 1060 del Código de Comercio, si se 
introducen modificaciones al objeto o a las obligaciones, 
a la vigencia y/o al valor del contrato garantizado, en 
el evento en que las mismas no sean informadas a 
SURAMERICANA dentro de los 10 días siguientes, para 
efectos de que esta evalúe el riesgo y determine si otorga 
o no cobertura a dichas modificaciones. 

9.	 NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD

El presente seguro no expirará por falta de pago de la 
prima ni podrá ser revocado unilateralmente. 

10.	 PAGO DEL SINIESTRO

SURAMERICANA pagará el valor del siniestro, dentro 
del mes siguiente a la comunicación escrita que con tal 
fin haga la entidad estatal contratante asegurada para 
reclamar el pago, acompañada del acto administrativo 

ejecutoriado, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4 de la presente Sección. 

En los eventos en que existan saldos a favor del 
contratista-garantizado, la entidad estatal aplicará 
la compensación a que se refiere el numeral 11 de la 
presente Sección, estableciendo la disminución en el 
valor a indemnizar. En caso de no existir saldos a favor 
del contratista-garantizado, la entidad estatal expedirá 
constancia en dicho sentido. 

De conformidad con el artículo 1110 del Código de 
Comercio la aseguradora podrá optar por cumplir su 
prestación mediante el pago de la indemnización o 
continuando la ejecución de la obligación garantizada. 

11.	 COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento del siniestro, otros seguros 
de cumplimiento en relación con el mismo contrato y con 
los mismos amparos, el importe de la indemnización a 
que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en 
proporción a las cuantías de sus respectivos seguros, sin 
exceder de la suma asegurada bajo la presente póliza.

12.	 COMPENSACIÓN

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento 
de tener conocimiento del incumplimiento o con 
posterioridad a este y anterior al pago de la indemnización, 
fuere deudora del contratista-garantizado por cualquier 
concepto, se aplicará la compensación y la indemnización 
se disminuirá en el monto de las acreencias, según la ley, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y 
subsiguientes del Código Civil. 

Igualmente, se disminuirá del valor de la indemnización, 
el valor correspondiente a los bienes que la entidad estatal 
contratante asegurada haya obtenido del contratista-
garantizado, sea judicial o extrajudicialmente, en ejercicio 
de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 
se garantiza por medio del presente seguro.  

En los eventos en que existan saldos a favor del 
contratista-garantizado, la entidad estatal aplicará 
la compensación a que se refiere el numeral 11 de la 
presente Sección, estableciendo la disminución en el 
valor a indemnizar. En caso de no existir saldos a favor 
del contratista-garantizado, la entidad estatal expedirá 
constancia en dicho sentido.

13.	 SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con 
el artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia 
con el artículo 203 del decreto 663 de 1993 Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, SURAMERICANA se 
subroga hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos que la entidad estatal contratante asegurada 
tenga contra el contratista-garantizado.
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14.	 INTERVENCIÓN EN PROCESOS DE REORGANIZACIÓN 
Y/O LIQUIDACIÓN.

En caso tal que el contratista-garantizado solicite o 
haya solicitado la admisión en alguno de los procesos 
contemplados en la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, la entidad estatal 
asegurada se obliga a hacerse parte del mismo, dando 
aviso a SURAMERICANA de tal conducta. 

Si la entidad estatal asegurada se abstiene de intervenir 
en el proceso respectivo en la oportunidad debida, 
SURAMERICANA deducirá de una eventual indemnización, 
el valor de los perjuicios que tal omisión pueda causarle.  

15.	 CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN

Para los casos en que la suma asegurada sea 
aumentada o disminuida y para aquellos en los cuales 
las estipulaciones del contrato original sean modificadas, 
si SURAMERICANA acepta tal modificación, expedirá 
un certificado o anexo de modificación del seguro, en 
donde exprese su conocimiento y autorización respecto 
de las modificaciones acordadas entre el contratista-
garantizado y la entidad estatal contratante asegurada.

16.	 ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN

El tomador y afianzado, se obligan a actualizar 
anualmente o al momento de la renovación del seguro 
o en el momento de ser requerido por SURAMERICANA, 
la información relativa a su actividad laboral, comercial, 
financiera y demás, contenida en el formulario de 
vinculación de clientes.

17.	 VIGILANCIA E INSPECCIÓN

SURAMERICANA queda facultada para vigilar la ejecución 
del contrato garantizado que es objeto de este seguro y 
para intervenir directa o indirectamente en ella por los 
medios que juzgue convenientes, en orden a obtener el 
cumplimiento de la obligación amparada. El asegurado 
garantiza que ejercerá también dicha vigilancia.

Cuando las circunstancias lo justifiquen, podrá 
SURAMERICANA inspeccionar los libros, documentos 
o papeles, tanto del contratista-garantizado como 
del asegurado, que tengan relación con el contrato 
garantizado.

La entidad estatal contratante asegurada se compromete 
a ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato 
y sobre el manejo de los fondos y bienes correspondientes 
dentro de las atribuciones que dicho contrato le confiere.

18.	 NOTIFICACIONES Y RECURSOS

La entidad estatal contratante asegurada deberá notificar 
a SURAMERICANA los actos administrativos expedidos 
con la finalidad de afectar el presente seguro, previo 
agotamiento del derecho de defensa del contratista-
garantizado y el garante.

19.	 NATURALEZA DEL SEGURO

La garantía que se otorga por medio de este seguro, así 
como sus certificados de modificación, no es solidaria 
ni incondicional y su afectación está supeditada a la 
ocurrencia del siniestro y su cuantificación, en los 
términos señalados en la ley y en este contrato. 

20.	 CLÁUSULAS INCOMPATIBLES

En caso de incongruencia entre las condiciones 
generales o particulares del presente seguro y las 
del contrato garantizado, prevalecerán las primeras. 
Si la incongruencia se presenta entre las condiciones 
particulares y las condiciones generales, prevalecerán 
las primeras. 

21.	 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier conflicto derivado de la celebración y/o 
ejecución del presente contrato de seguro será resuelto 
por la justicia ordinaria. 
En caso en que las partes del contrato garantizado, 
con posterioridad a la emisión de la misma, celebren 
compromiso, el mismo no vinculará a SURAMERICANA a 
menos que ésta de manera expresa y escrita adhiera a él.

22.	 DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los 
efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Medellín en la 
República de Colombia.

23.	 COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se refiere el 
artículo 1095 del código de comercio, el importe de la 
indemnización a que haya lugar se distribuirá entre 
los aseguradores en proporción de las cuantías de sus 
respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las 
aseguradoras participantes y sin exceder de la suma 
asegurada bajo el contrato de seguro.

24.	 DEVOLUCIÓN DE PRIMAS

En los eventos en que el valor asegurado sea disminuido 
durante la ejecución del contrato garantizado o cuando 
sea retirada alguna cobertura, SURAMERICANA 
devolverá al TOMADOR de forma proporcional, la prima no 
devengada correspondiente a la respectiva disminución 
del valor asegurado o retiro de cobertura.

 


